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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de Aviación Civil y de la Ley de 

Aeropuertos.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ulises Ramírez Núñez y Miguel Ángel Salim Alle. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular la sobreventa de boletos y precisar los derechos y beneficios que son reconocidos internacionalmente y que en ningún 

momento ponen en riesgo la viabilidad económica de las aerolíneas. Incrementar la competencia en la asignación de slots, 

transparentar este proceso y garantizar el acompañamiento de la Comisión Federal de Competencia Económica en la aprobación de un 

nuevo modelo de asignación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2376-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

Artículo 50. En servicios de transporte aéreo nacional, los pasajeros 

tendrán derecho al transporte de su equipaje dentro de los límites de 

peso, volumen o número de piezas establecidos en el reglamento y 

disposiciones correspondientes, y al efecto se expedirá un talón de 

equipaje. Los pasajeros con alguna discapacidad tendrán derecho a 

transportar sillas de ruedas, andadores, prótesis, muletas, bastones 

o cualquier otro instrumento, siempre y cuando la persona que 

viaja haga uso de ésta de manera personal y se encuentre 

directamente asociado con la discapacidad que presenta. En vuelos 

internacionales, dicho límites serán los fijados de conformidad con 

los tratados. 

 

 

Artículo 51. Para los servicios de transporte aéreo internacional, el 

contrato de transporte aéreo de pasajeros se sujetará a lo dispuesto 

en los tratados y a esta Ley. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 50, 51 y 52 y se 

adicionan los artículos 52 Bis, 52 Ter y 52 Quáter, todos ellos 

de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 50. En servicios de transporte aéreo nacional, los 

pasajeros:  

a) Deberán documentar o registrar su presencia en el 

aeropuerto, en los términos en que lo establezca el 

reglamento, tomando en cuenta las características físicas 

del aeropuerto.  

b) Tendrán derecho al transporte de su equipaje dentro de los 

límites de peso, volumen o número de piezas establecidos en el 

reglamento y disposiciones correspondientes, y al efecto se 

expedirá un talón de equipaje.  

Artículo 51. Para los servicios de transporte aéreo 

internacional:  

 

a) Los pasajeros deberán presentarse dos horas y media 

previa a la salida del vuelo, cuando se documente equipaje 

y 2 horas sin él.  

b) El contrato de transporte aéreo de pasajeros, así como 
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… 

 

 

 

 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la 

capacidad disponible de la aeronave o se cancele el vuelo por 

causas imputables al concesionario o permisionario, que tengan por 

consecuencia la denegación del embarque, el propio concesionario 

o permisionario, a elección del pasajero, deberá: 

 

I…. 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al mismo 

pasajero hacia el destino respecto del cual se denegó el embarque. 

 

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el concesionario o 

permisionario deberá cubrir, además, una indemnización al pasajero 

los límites de peso, volumen o número de piezas se sujetará 

a lo dispuesto en los tratados y en esta Ley.  

Para este tipo de servicios, el concesionario o permisionario 

deberá exigir a los pasajeros la presentación de los documentos 

oficiales que acrediten su legal internación al país de destino 

del vuelo respectivo. 

Artículo 52. Cuando se cancele el vuelo por causas imputables 

al concesionario o permisionario, a elección del pasajero, 

deberá: 

 

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la 

proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje; 

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte 

sustituto en el primer vuelo disponible y proporcionarle, como 

mínimo y sin cargo, los servicios de comunicación telefónica o 

cablegráfica al punto de destino; alimentos de conformidad con 

el tiempo de espera que medie hasta el embarque en otro vuelo; 

alojamiento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se 

requiera pernocta y, en este último caso, transporte terrestre 

desde y hacia el aeropuerto, o 

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al mismo 

pasajero hacia el destino respectivo, sin cargo alguno. 

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el 

concesionario o permisionario deberá cubrir, además, una 
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afectado que no será inferior al veinticinco por ciento del precio del 

boleto o billete de pasaje o de la parte no realizada del viaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

indemnización al pasajero afectado que no será inferior al 100 

por ciento del precio del boleto o billete de pasaje o de la parte 

no realizada del viaje y en el caso de la fracción II la 

indemnización no será menor al 50 por ciento del precio del 

boleto o billete o de la parte no realizada del viaje.  

Artículo 52 Bis. Cuando se expidan boletos en exceso a la 

capacidad disponible de la aeronave, se hará del 

conocimiento de los pasajeros que adquieran dichos boletos 

y se deberá precisar el orden de prelación en que se 

expidan, con la finalidad de que ingresen a la aeronave en 

el mismo orden.  

El concesionario o permisionario podrá hacer uso de los 

asientos que no hayan sido confirmados en los términos del 

inciso a) de los artículos 50 y 51 y en su caso, podrá solicitar 

voluntarios que renuncien a su asiento a cambio de algunos 

beneficios.  

El pasajero que acepte ceder su asiento tendrá derecho a 

los beneficios de las fracciones II y III del artículo 52 y a 

una indemnización que no será inferior al 20 por ciento del 

valor del boleto o billete de pasaje o de la parte no realizada 

del viaje.  

Los pasajeros que hayan adquirido boletos relativos al 

exceso a la capacidad disponible de la aeronave, sólo 

tendrán derecho a que se les reintegre el precio del boleto o 

que se les reasigne en el primer vuelo disponible, sin cargo 

alguno.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 52 Ter. Anticipar la hora de salida de cualquier 

vuelo obliga al concesionario o permisionario, a cumplir 

con lo establecido en las fracción I a III del artículo 52.  

Los pasajeros que no acepten la modificación del horario de 

salida o que se les niegue el embarque por esta razón, 

tendrán derecho a los beneficios de las fracciones I a III del 

artículo 52 y a una indemnización que no podrá ser inferior 

al 100 por ciento del valor de boleto o billete de pasaje o de 

la parte no realizada del viaje.  

Artículo 52 Quáter. Cuando el retraso de la hora de salida 

del vuelo estipulado en el contrato, sea por causas 

imputables al concesionario o permisionario, se otorgará 

una indemnización al pasajero de acuerdo a lo siguiente:  

a) 20 por ciento por retrasos hasta por 2 horas.  

b) 50 por ciento por retrasos hasta por 4 horas.  

c) Retrasos de más de 5 horas reciben todos los beneficios 

del artículo 52.  

LEY DE AEROPUERTOS 

 

 

 

 

 

ARTICULO 6. … 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción IV del artículo 6 y 

el primer párrafo del artículo 63; se adicionan las fracciones X 

a la XIII al artículo 62 y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 63, todos ellos de la Ley de Aeropuertos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 6. La Secretaría, como autoridad aeroportuaria, tendrá 

las siguientes atribuciones, sin perjuicio de las otorgadas a 
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I a III.  … 

 

IV.  Establecer las reglas de tránsito aéreo y las bases generales para 

la fijación de horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades de 

turno de las aeronaves; 

 

 

V a XII.  … 

 

ARTICULO 62. … 

 

 

I a IX. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

otras dependencias de la administración pública federal: 

I. a III. ...  

IV. Establecer las reglas de tránsito aéreo y las bases generales 

para la fijación de horarios de aterrizaje y despegue, las 

prioridades de turno de las aeronaves y los criterios para 

determinar el uso indebido de un horario asignado ; 

 

Artículo 62. El comité de operación y horarios emitirá 

recomendaciones relacionadas con: 

I. a IX. ... 

X. La transparencia, el monitoreo y control de los 

procedimientos relacionados con la asignación de horarios 

de aterrizaje y despegue.  

XI. Monitoreo del uso de los horarios de aterrizaje y 

despegue asignados con el fin de obtener un registro de la 

conducta de los concesionarios o permisionarios de los 

servicios de transporte aéreo, a través del tiempo.  

XII. Procedimientos para la asignación, renovación y 

cancelación de los horarios de aterrizaje y despegue.  

XIII. Criterios para determinar el uso indebido de un 

horario asignado.  
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JCHM 

… 

 

… 

 

ARTICULO 63. En los aeropuertos el administrador aeroportuario 

determinará los horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades 

de turno de las aeronaves, de conformidad con bases que fije el 

reglamento respectivo bajo criterios equitativos y no 

discriminatorios y, oyendo la recomendación del comité de 

operación y horarios a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

...  

Artículo 63. En los aeropuertos el administrador aeroportuario 

determinará los horarios de aterrizaje y despegue y las 

prioridades de turno de las aeronaves, a partir de las 

recomendaciones del comité de operación y horarios a que se 

refiere el artículo 62 de esta Ley. 

Respecto del aeródromo que la Secretaría resuelva que se 

encuentra en condiciones de saturación, la Comisión 

Federal de Competencia opinará en forma bienal del 

proceso de asignación de horarios de aterrizaje y despegue 

de conformidad con las fracciones XIII, XIV y XV del 

artículo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica e 

informará a la Secretaría y al Congreso de la Unión los 

resultados de su análisis.  

 Transitorios 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


